
LÍMITES A LA INVERSIÓN EXTRANJERA
¿Qué países han impuesto restricciones a la compra de sus empresas?

Impone
restricciones en
"infraestructuras
críticas", que
incluyen energía,
sanidad,
telecomunicaciones,
seguridad nacional
e inteligencia
artificial, entre
otras.

La normativa
afecta a negocios
involucrados en
infraestructura de
comunicaciones
y sanidad,
incluyendo
productos
médicos y
fármacos.
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Introduce límites
a la inversión en los
sectores de energía,
transporte
comunicaciones,
industria química,
comercio, turismo,
producción de diverso
equipamiento,
productos
electrónicos,
materias primas,
sanidad, ciertos
productos agrarios,
construcción,
utilidades, transporte,
servicios de
transporte,
recursos humanos
y tecnologías
de la información.

Hungría

El país no
protege
sectores
específicos,
sino las marcas
históricas
consideradas
de importancia
nacional
en manos
de grandes
compañías.

Protege sectores muy
diversos que incluyen
energía, transporte,
agua, salud,
comunicaciones,
medios de
comunicación,
procesamiento o
almacenamiento
de datos, industria
aeroespacial, defensa,
infraestructura
financiera o electoral,
instalaciones
sensibles, tecnologías
críticas, aplicaciones
de uso militar y civil,
suministro
de materias primas
y empresas con
información sensible.

Italia R. UnidoLuxemburgo

Restringe
la adquisición
de empresas con
infraestructuras
críticas, que
desarrollen cierto
tipo de software
crítico, que
dispongan de datos
de computación
en la nube
o de servicios
de procesamiento
de datos o que
operen en
sectores clave,
como energía, agua,
alimentación,
telecomunicaciones,
transporte,
sanidad y militar.

Polonia

Las limitaciones incluyen aquellas empresas con infraestructuras físicas o virtuales críticas, tales como las que operan en energía, transporte, agua,
telecomunicaciones, procesamiento o almacenamiento de datos, industria aeroespacial, defensa, infraestructura electoral o financiera o que dispongan de
tierra o inmuebles esenciales para el uso de esas instalaciones, además de empresas que dispongan de tecnología crítica para uso civil y militar, que se
dediquen a suministros esenciales (energía, materias primas, seguridad de los alimentos...), sectores con acceso a información sensible y medios de
comunicación de masas.

España

Sin restricciones

Sin datos

Con restricciones

Las áreas previstas
en la regulación
incluyen
infraestructura
crítica (energía,
transporte, agua,
telecomunicaciones,
procesamiento o
almacenamiento
e datos, industria
aeroespacial,
defensa, servicios
financieros),
tecnología crítica,
suministro de bienes
y servicios esenciales,
acceso a información
sensible, medios
de comunicación y
programas de interés
para la UE.

Las medidas
afectan a las
empresas
sanitarias
directamente
involucradas
en combatir
la pandemia,
pero también
aquellas que
pueden jugar
un rol en aliviar
su impacto,
como los
proveedores
de servicios
de Internet
o las empresas
alimentarias
y sus
proveedores.

Eslovenia


